
Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Bogotá, D.C.,

Señor

SIMÓN GIRALDO OSPINA

Representante Legal Judicial

INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.

notificacionesjudiciales@intercolombia.com

Asunto: Constancia de ejecutoria Resolución CREG 501 - 189 de 2026
Expediente: 20250  173  

Respetado Señor Giraldo:

Teniendo cuenta que mediante la comunicación con radicado S2026002406, el día
12 de marzo de 2026 la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, notificó de
manera electrónica a INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. del contenido de la Resolución
CREG 501 189 de 2026 “Por la cual se aprueba la incorporación de un corte central en
la subestación Chinú de 220 kV en la base de activos de Intercolombia S.A. E.S.P.”, y que,
no fue interpuesto ningún recurso contra esta, con fundamento en lo dispuesto en
el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, le informamos que citado acto administrativo quedó
en firme el día 20 de marzo de 2026.

Cordialmente,

MARGARETH MUÑOZ ROMERO

Asesora Jurídica de la Dirección Ejecutiva

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este
documento.

Fecha: 2026-03-27 16:44:04

Radicado: S2026002893

Radicados Asociados: 
Total Anexos: 0 No. Folios: 
Destino: INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P
                        Para Respuesta o Adicionales Cite No. de Radicado
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https://creg.analitica.com.co/AZDigital/ControlAdmin/index.php?DiId=461567
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S2026002893

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260327-164455-a4d013-09085797

Estado: Finalizado

Creación: 2026-03-27 16:44:55

Finalización: 2026-03-27 16:55:10

Firma: Asesora Jurídica de la Dirección Ejecutiva

Margareth Muñoz Romero
margareth.munoz@creg.gov.co
29126670
Asesor
CREG
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Asesor

CREG

Aprobado

Env.: 2026-03-27 16:44:56

Lec.: 2026-03-27 16:54:57

Res.: 2026-03-27 16:55:09

IP Res.: 190.71.147.18
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